
HONORABLIE CONCEJO DEL~BERANTE
IDE SAN ISIDRO

Ref.Exptes. N° 116l-HCD-2018, 318-HCD-2018,
04b-HCD~2018,474-HCD-2017

Comisión de"irnterpretación, Reglamento
! Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis de los expedientes he la referencia en donde se
manifiesta la preocupaci~n por la posib:le vulneración de la ¡Ley Provincial N° 10.606.

. .
En virtud de lo mencionaqo, esta ComiEión aconseja el dict~do del siguiente:

í

, !PROYECTO DE RESOLUCION
!, ,

' ,

Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de $an Isidro, manifiesta su
preocupación por el inte~to de la instalación de Farmacia~ Polirubro y/o denominadas
Shopping en el distrito dé San Isidro y ,m el territorio de la Provincia de Buenos Aires
vulnerando el espíritu de!la Ley Provincial N° 10.606 que ~arantiza el desarrollo de la
actividad farmacéutica cbncebida como servicio público gara los vecinos desde una

• '. . ¡perspectlva samtansta. : I

Artículo 2°,- Comuníquese y envíese c')pia de la presente resolución a través de la
Presidencia de este HonJrable Cuerpo al Gobierno de la Ptovincia de Buenos Aires, a
' los presidentes de las Ho:norables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia
de Buenos Aires, a la Corte Suprema de la Nación y a los Cblegios de Farmacéuticos de
la Provincia de Buenos Aires y San Isidro respectivamente.!

Artículo 3°.- De Forma.'

SALA DE COMISIÓN, S~n Isidro 9 de Agosto de 2018
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